
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2022 00011 

 

 

Dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsánese lo 

siguiente: 

 

Alléguese copia de la escritura pública No. 5986 de 25 de noviembre de 

2019 otorgada en la Notaría 21, con su certificado de vigencia, para 

acreditar la calidad con la cual se otorga el poder especial para promover 

la acción. 

 

El escrito subsanatorio se deberá remitir al correo electrónico 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-42 de 11 de marzo de 2022 

Firmado Por:

 

 

John Sander Garavito Segura

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 76

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9aefd0d18be2238267eb1419b29d7f9ddc53fc6235545d06b98c73dc8a5a3b36

Documento generado en 10/03/2022 01:09:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


